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( CESION DE PARTICIPACIONES

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑIA

"SANROQUESECURITY CIA. LTDA."
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MAR¡A SOLEDAD SALVADOR ZAMORA

CUANTIA: USD 100,00

DI 3 COPIAS

o **************+*****+***** A

Escritura número dos mil sesenta y uno ( Escrt' No 2'061 ) - - - -

EnlaciudaddeQuito,DistritoMetropolitano,CapitaldelaRepúblicadel

Ecuador,hoydíamartesveintisietedeMazodosmildieciocho;antemí'

Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este

Cantón, comparecen: Por una parte, en calidad de Cedente, la señora

MARIA SOLEDAD SALVADOR ZAMORA, casada, por sus propios

derechos, debidamente autorizada por su cónyuge el señor Bor¡s

EdgardoMataReyes,quientambiénsuscribelapresenteescritura;y,

Porotraparte,encalidaddeCesionaria,laseñoTaROSACATALINA

ZAMORA, viuda, por sus propios derechos Los comparecientes son

I4a P

A FAVOR DE :

ROSA CATALINA ZAMORA
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ecuatorianas, mayores de edad, domiciliados, en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de

ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, se

gregan, quienes autorizan la verificación de su identidad en el Sistema

acional de ldentificación Ciudadana del Registro Civil, ldentificación y

ulación; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de

ES a escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente:

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la compañía

SANROQUESECURITY ClA. LTDA., de conformidad a las siguientes

estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA. - OTORGANTES: Concurren al

otorgamiento del presente ¡nstrumento público, los señores cónyuges

María Soledad Salvador Zamora y Boris Edgardo Mata Reyes, por sus

propios y personales derechos y por los que representa de la sociedad

conyugal que tienen fornrada entre sí, de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en Ia ciudad de Quito, calle Antonio

Salguero Ediecinueve-cero tres y calle Leonardo Tejada, sector

Monteserrin, ubicada al lado de la Urbanización Campo Alegre;

teléfono número cero dos tres tres cuatro dos cero nueve dos

(083a2092); correo electrónico msoledad@hotmail.com, parte a los

que para efectos del presente contrato se denomlnaran como

"CEDENTES"; y, por otra parte la señora Rosa Catalina Zamora, por sus

propios y personales derechos, de estado civil viuda, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, calle de

los Jibaros e43-56 y calle Machala, teléfono 2923125, correo electrónico

renatasalva@hotmail.com , parte a la que para efecto del presente
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contrato se denom¡nara como "CESIONARIA" todos los

cuentan con plena capacidad civil para contratar y obl
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calidades que comparecen. CLAUSULA SEGUNDA' ANTECED TES:

Dos punto Uno.- La compañía SANROQUESECURITY CIA LTDA7^

o
.1

PI4a constituyó por escritura públ¡ca celebrada el veintitrés de septiembre de

dos mil dieciséis, ante el doctor Homero López Obando' Notario

Vigé.lrno Sexto del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el cuatro de Octubre de dos mil dieciséis' Dos

punto Dos.- La pañía sANROQUESECURITY CIA' LTDA''

actualmente man ne un capital de DlEZ MIL DÓLARES DE LOS

o en DIEZ MIL ParticiPaciones

.- Dentro de los socios de la

LTDA., consta que la señora

S DE AMERICA, d¡vidid

deu lar cada una; Dos Punto Tres

compa ñía SANROQUESECURITY CIA

María Soledad Salvador Zamora mantiene cien (100) participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; correspondiente

al uno por ciento del Capital Social' Dos punto Cuatro - La Junta

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía

SANROQUESECURITY CIA' LTDA'' celebrada el día veintisiete de

mazo del dos mil dieciocho, conforme se desprende del acta que se

adiunta como documento habilitante de este instrumento' resolvió por

unanimidad autorizar a Ia señora María Soledad Salvador Zamora' a que

ceda sus cien (100) PARTICIPACIONES que poseen actualmente en la

compañía; a favor de la señora Rosa Catalina Zamora' CLAUSULA

TERCERA'- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes

expuestos, la señora María Soledad Salvador Zamora tiene interés en

ceder sus participaciones que poseen en la compañía

SANROQUESECURITY CIA' LTDA'' A favor de la señora Rosa Catalina

/t./uv

Zamora,según como se detalla a continuación:
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Cedente María Soledad Salvador Zamora
Nacionalidad Cedente Ecuatoriana

Nrmero de Participaciones r00

Porcentaje de
Participaciones
Cesionario

Nacionalidad Cesionaria Ecuatoriana

na vez instrumentada la presente ces¡ón el cuadro de integración de

p¡tal queda de Ia siguiente manera:-

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL

NOMBRE
socto

CAPITAL
SUSCRITO

PARTICIPACIO
NES

CAPITAL
TOTAL

PORCEN
TAJE

Alicia
lnés
Zamora

9.900,00 9.900 9.900,00 99.00%

100,00 100 100,00 1.00%

Total l0 000,00 10 000 't0.000,00 100%

Las participaciones cedidas son acumurat¡vas e indiv¡s¡bres de uN dórar

(usD 91,00) de varor nom¡nar cada una. La cesión comprende ra totaridad

de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones sociales

cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a

dichas participaciones por reseryas, en especial reservas de capital

superavit y cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al
enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si. De conformidad con lo
que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, se
procederá a ra anuración de ros certificados de Aportación emitidos por ra
compañía SANROQUESECURITY ClA. LTDA., a favor de los
CEDENTES, debiendo para er efecto emitirse nuevos certificados de
aportación a favor de la CESIONARIA, por las part¡c¡paciones cedidas
mediante el presente instrumento. CLAUSULA CUARTA.- ACEPTACóN

1%

Rosa Catalina Zamora

Rosa
Catalina
Zamora
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PORCE N

TAJE
CAPTTAL
TOTAL

PARTICIPACTO
NESsUSCRITO

CAPTTALNOMBRE

soclo 99.00%9.900,009.9009.900,00Alicia
lnés
Zamota 1.00%100,00100100,00

100%

Rosa
Catalina
Zamo¡a 0000001'10.000

10.000 00Total

María Soledad Salvador ZamoraCedente
EcuatorianaNacionalidad Cedente

100Numero de ParticiPaciones

t%

Partici ones
Porcentaje de

Rosa Catalina ZamoraCesionario

EcuatorianaNacionalidad Cesionana

na vez instrumentada la presente cesión el cuadro de integración de

ital queda de la siguiente manera:-

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL

Las ParticiPaciones
cedidas son acumulativas e indivisibles de UN dólar

(USD $1,00) de valor nominal cada una La cesión comprende la totalidad

de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones sociales

cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a

dichas ParticiPaciones Por reseruas, en especial reseruas de capital

superavit y cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al

enajenar sus Participaciones lo hace con todos los derechos' ventaias y

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si De conformidad con lo

que establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañias' se

procederá a la anulación de los Certificados de Aportación emitidos por la

comPañía SANROQUESECURITY 
CIA'

CEDENTES, debiendo para el efecto em itirse nuevos certificados de

r las ParticiPaciones 
cedidas

aportación a favor de la CESIONARIA' po

mediante el presente instrumento' CLAUSULA CUARTA.. ACEPTACIÓN

LTDA., a favor de los
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contrato se denom¡nara como "CESIONARIA" todos los

cuentan con plena capacidad civil para contratar y o
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calidades que comparecen. CLAUSULA SEGUNDA. ANTECED TES:

I Dos punto Uno.- La compañía SANROeUESECURITY CIA LTDA

,l/- pañÍa SANROQUESECURIry CIA. LTDA.,
actualmente man ne un capital de DIEZ MIL DóLARES DE LOS
ESTADOS OS DE AMERICA, dividido en D|EZ MIL participaciones
deu o lar cada una Dos punto Tres.- Dentro de los socios de la
compañía SANROeUESECURITY CIA. LTDA., consta que ta señora
María Soledad Salvador Zamo¡a mantiene cien (100) partícipaciones de
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; correspondiente
al uno por ciento del capitar sociar. Dos punto cuatro.- La Junta
General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía
SANROQUESECURITY CN LTDA., celebrada el día veintisiete de
marzo del dos mil dieciocho, conforme se desprende del acta que se
adjunta como documento habilitante de este ¡nstrumento, resolvió por
unanimidad autorizar a la señora María Soledad Salvador Zamora, a que
ceda sus cien (r00) pARTrcrpACroNES 

que poseen actuarmente en ra
compañía; a favor de la señora Rosa Catalina Zamora. CLAUSULA
TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con tos antecedentes
expuestos, la señora María Soledad Salvador Zamoratiene interés enceder sus part¡cipaciones que poseen en h compañÍa
SANROQUESECURTTY CtA. LTDA., A favor de la señora Rosa Catalina
Zamora, según como se detalla a continuación:- - _ _ -

3

constituyó por escritura púbrica cerebrada er veintitrés de septiembre de

dos mil dieciséis, ante el doctor Homero López Obando, Notario
Vigésimo Sexto del cantón euito, debidamente inscrita en el Regisho
Mercantil del cantón euito el cuatro de octubre de dos mir dieciséis. Dos
punto Dos.- La
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

DE LA CESIÓN: Se deja constancia que LA CESIONAR

§ +óé cesión constante en el presente instrumento. CLAUSULAiRIUs

AUTORIZACóN: Las partes acuerdan que cualquiera de ell

{ realizar los hámites respectivos de marginación en la Notaria don

{Qtap const¡tuyo la compañía, así como su inscripción en el Registro Mercantil

correspondiente. CLAUSULA SEXTA.- CUANTIA: La cuantía de esta

cesión según el valor nominal de las participaciones es CIEN DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,00). usted señor

notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias

para la valides de este instrumento".- (Hasta aquí la minuta que junto con

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la

aceptan en todas sus partes, minuta que está firmada por el Doctor

Santos Ramiro Hualpa, con matrícula Número diecisiete - dos mil nueve -
ciento uno del Foro de Abogados de Pichincha).- Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en

la Ley Notarial; y , leída que les fue a los comparecientes

Notar¡o, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto,

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto d

por el

7^

0.

d o

\,\t-\-\_"-\A§*^\\
Sra. María Soledad Slavador Zamora
c.c. 170816800-8

Édf*l-'
Sr. Boris Edgardo Mata Reyes

c.c. 170628949-1

Sra. Rosa Catalina Zamora
c.C. 170328664-9 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

DE LA CESIÓN: Se deja constancia que LA CESIONAR

cesión constante en el presente instrumento CLAUSULA

AUTORIZACIÓN: Las partes acuerdan que cualquiera de e

(
¡ealizar los trámites respectivos de marginación en la Notaria don SE

constituyo la compañía, así como su inscripción en el Registro Mercantil

correspondiente. CLAUSULA SEXTA.- CUANTIA: La cuantía de esta

cesión según el valor nominal de las participaciones es CIEN DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNlDos DE AMÉRICA (US$r00,00)' usted señor

notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias

para la valides de este instrumento".- (Hasta aquí la minuta que junto con

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la

aceptan en todas sus partes, minuta que está firmada por el Doctor

Santos Ramiro Hualpa, con matrícula Número diecisiete - dos mil nueve -
ciento uno del Foro de Abogados de Pichincha).- Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en

o

§L?Rrus+¿-

{Q¡a p

z^
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lla

por

fe.

el

do

la Ley Notarial; y , leída que les fue a los comparecientes

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto,

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto d

\r-L\-\A\-r*\
Sra. María Soledad Slavador Zamora
c.c. 1708'16800-8

ururl
Sr. Boris Edgardo Mata Reyes

c.c. 170628949-1

Sra. Rosa Catalina Zamora

,-k¿- 1,t¿

/'aoy'1 ,/
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c.c. 170328664-9 /4¿46
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE

SANROQUESECURITY CIA. LTDA.

En la ciudad de Qu¡to D.M. a los 27 días de mazo del 2018, siendo las 10h00, se reúnen

los socios de la compañía SANROQUESECURITY ClA. LTDA., ubicada en la calle Robles

E4-1U y Av. Amazonas, Edf. Proínco Calisto, oflcina 9l I de la c¡udad de Quito, con el

objeto de celebrar la Junta de General Extraordinar¡a Un¡versal de Socios de la compañía.

Asisten a esta Junta los s¡guientes Socios:

NOMBRE DELSOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES

Alicia lnés Zamora 9.900

María Soledad Salvadorzamora 100

CAPITAL

9.900

100

N. VOTOS

9.900

100

Pres¡dente de la Junta la señora Alicia lnés Zamo¡a y se designa como Secretaria a la
Señora María Soledad Salvador, todo por decisión de los presentes. El orden del día puesto

a considerac¡ón de la sala es la siguiente:

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR

PARTE DE LA SOCIA SEÑORA MARÍA SOLEDAD SALVADOR ZAMORA,

El mismo que es aprobado por unanimidad, acordando los socios concunentes que la
presente junta tenga el carácter de universal conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías;
y, el desarrollo de la sesión es el siguiente:

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. . CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA
CESIÓN DE P RTICIPACIONES POR PARTE DE LA SOCIA MARíA SOLEDAD
SALVADOR MORA,

Toma la bra la Pres¡denta, quien manifiesta a los concurrentes que la Socia señora
Marí o ledad Salvador Zamora tiene interés en ceder sus participaciones que poseen en

mpañÍa SANROQUESECURITY ClA. LTDA., favor de la señora Rosa Catalina
Zamora, según como se detalla a continuación

Cedente María Soledad Salvador Zamora

Nacionalidad Gedente Ecuatoriana

Nu mero de Participaciones 100

Porcentaje de
Part¡c¡pac¡ones

1o/o

Cesionario Rosa Calalina Zamora

Nacional¡dad Cesionar¡a Ecuatoriana

/

I



tLuego de deliberarse al respecto, los soc¡os, someten a aprobac¡ón la pro
autor¡zar Ia Cesión de Participaciones según detalle expuesto anteriormente.

Los soc¡os por unanimidad resuelven autorizar a la señora María Soledad Salvador
para que ceda sus partic¡paciones a favor de la señora Rosa Catalina ZamoÍa, y au
al Gerente General a la celebrac¡ón de Ia conespondiente escritura pública.

No habiendo otro asunto que tratar a las llh00, el Pres¡dente declara un receso para la
redacción del acta dejando constancia que debe formar parte del expediente de la presente
Junta, una copia del acta, las renunc¡as y los nombramientos.

A las I lh30 se reinstala la sesión, se procede a dar lectura del acta la cual es aprobada por
unanimidad y sin modificaciones.

Para constancia de Io resuelto, los soc¡os suscriben la presente acta, a más del Presidente
y Secretaria que certif¡ca.

\-\,-\c .:4

María Soledad Salvador
SECRETARIA OE LA JUNTA

soclA

\S€

PRESIDENTE DE LA JUNTA
SOCIA

,

l
I



torgó ante mí ; y, en fe de ello , confiero esta ?Ei?CEitA

COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de Participaciones, otorgada por

Maria Soledad Salvador Zamora a favor de Rosa Catalina Zamora, sellada

y firmada en Quito, a veintisiete de Marzo del dos m¡l d¡eciocho.
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Factura: 001 -002-000052250 20191701026000832

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA FERNANDA SANTILLAN TORRES

NofARfA VIGESIMA sExTA DEL cANToN oUITo

RAZóN MARGTNAL N" 20191701026000832

MATRIZ

FECHA: 13 DE AGOSTO OEL 2019. (14:41)

TtPo DE RAZóN: MARGINACION

ACTO O CONTRATO: CONSfIfUCIÓN DE COMPAIiiA SANROOUESECUR¡TY CIA" LTDA,

FECHA DE OTORGA IENTO: 23{92016
NUMERO OE PROTOCOLO: 2416170126m2197

OTORGANfES

OfORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO IN-TERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENfIDAD No. lOENflFlCACtÓN

SANRÓOUESECURIfY
oa.LfoA. POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792711242001

A FAVOR DE

NoMBRES/RAZÓN SocIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUIIIENTO DE IDENTIOAD No. lOEtlTlFrcAClÓN

fESTIMONIO

cESIÓN DE PARTICIPACIoNES
EECHA DE OTORGAMIENTOI 2743-201A

NUMERO OE PROÍOCOLO: PO2O61 NOTARIA 1RA" OUIfO

NOTARTO(A) SUPL ILLAN TORRES

(@uo-

NorARlA vrGÉslMA SEXTA DEL cANToN ourro
I

RAZóN MAÉGTNAL N' 201 91701026000832
L

MAfRIZ

FECHA: 13 DE AGOSTO OEL 2019, (14:,{1)

MARGINACION

ACTO O CONTRAfO coNSTtructóN DE cor,¡ptiñiA SANRoouESECURrry crA. LTDA.

NÚMERo DE PRoTocoLo: 2416'170126PO2497

OTORGANIES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENfIOAD t{o. lOENTlFlcaclÓN

SANROQUESECURITY
CIA,LTDA.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 11927 11282001

A FAVOR DE

NoMBREsR^zóN soctaL TIPO INTERV¡NIENTE No. IDENTIFICACIÓN

fESfIMONIO

ACTO O CONTRATO: aE§ióN DE PART¡crPAóroñEs

FECBA OE OIORGAMIENTO: 2743 2014

NúMERo oE PRorocoLo PO2O61 NOTARIA 1RA, OUIfO

lnuc

-AcrogcoNTRAio:

FEcH¡bEoroRGArítENTo: 123492016

ITPo oE RAzóN:

IoocuMENTo DE TDENTDAD
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NOTAR¡ FERNANDA SANTILLAN TORRES

NOTARiA IMA SEXTA DEL CANTÓN OUITO

:8903-0P17-20r9-MP



o

Lóp§a

Dn. llourno Lóprz On,c,Nno
NorARro VrGÉsrMo SExro DEr. Cl¡róx QurroIlIsrRITo METRopoLrrANo

...2ÓN, Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN DE
PARTICIPACIONES al margen de la escritura matriz de CONSTITIICION DE LA
COI,{PANIA SANROQUESECURITY CIA. LTDA. QUE OTORGAN ALICIA
INES ZAMORA, MARIA SOLEDAD SALVADOR ZAMORA, de fecha 23 de
septiembre del 2016; cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo por licencia
concedida a su titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal número
ocho nueve cero tres guión DP diecisiete guión dos mil diecinueve guión MP, de fecha
diecisiete de julio del dos mil diecinueve, suscrito por el Abg. Hugo Xavier Oliva
Lalama Director Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatural mediante la cual
y en los términos constantes en [a misma la Sra. María Soledad Salvador Zamora, cede
I 00 participaciones de un dólar de valor nominal cada una (USD 1,00) a favor de la Sra.

Rosa Catalina Zamora.- Quito a trece de agosto del dos mil diecinueve.- (E.M.)

><

Ab. M orres
NOTARIAVIGES DEL CANTÓN QUITO.
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TRAM ITE NÚMERO: 58567
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REGtsrRo MERCANT|t DEt CANTóN eutro
Rezóru or r scnrpctów

NUMERO DE REPERTORIO: 172952
FECHA DE ltr¡scntpc¡ó¡r¡ : 27 /08/20L9
¡¡úrvrrno oe t¡¡scnrpcrów 858
REGISTRO: LtBRo DE cEStóN DE pARTtctpACtoNES

2. DATOS DET ACTO O CONTRATO:

3, DATOS ADICIONALEST

EL CEDENTE SRA MARIA SOLEDAD SALVADOR ZAMORA TRANSFIERE 1OO PARTICIPACIONES DE UN

DOLARCADAUNA A FAVOR DELCESIONARIO SRA ROSA CATALINA ZAMORA.- SE TOMA NOTA AL

MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 27 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04/1,0/2016,.

rgcxn oe ervllstóru: eullo, A'27 DIA(s) D

._a),

§§
,oñt ¿"r c""'

019

AB. MARCO tEON L

REGISTRADOR NTIT DEL NQ o
rórsNe 019-RMe-201s)

il del cos\'

DrREcctóN DEL REGtsrRo: AV ARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103

NATURAI.EZA DEt ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARíA: NOÍAR¡A PRIMERA lQUtlO 127 /03120L8
NOMBRE DE tA COMPAÑíA: 5AN ROQU ESECU RITY CIA, LTDA,

DOMICII"IO DE IA COMPANIA: QUIIO

CUATQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NOR .AIlVA,Vl NTE

Pág¡na 1de 1

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEt: cEsIÓN DE PARTIcIPAcIoNEs DE CoMPAÑIA DE REsPoNSABILIDAT]
LIMITADA

I -".t,
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sAN BOQUE
SECURITY

OFICIO No. SR-2019-61

Quito, 25 de noviembre de 2019

Señores
SUPERII{TENDENCIA DE COMPAÑTAS

Pr6ente.-

De m¡ cons¡deración:

Toda vez que con número de reg¡stro 858 de 27 de agosto de 2019 se ha procedido al registro

en el Registro Mercantil de la escritura de cesión de partic¡paciones de la Sra. María Soledad

Salvador Zamora a la sra. Rosa catal¡na Tamora, como se desprende de la copia que se adjr¡nta

al tÉmite, sol¡c¡to muy comedidamente se s¡rvan ¡nscrib¡r en la Superintendencia de Compañías

esta ces¡ón.

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, suscribo de usted,

ffi
GEREÍVTE GENERAL

Robles E4-l 36 y Amazonas, p¡so 9, oficina 91 1

feléfonos: 255-2427 / 250-9897
www.sanroqueseculity.com

Quito - Ecuador


